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OFICI 
D E 

D K L A 

PROVINCIA L E SORIA. 
Subasta para el día 15 de Mayo de 1909 

"T ( 

- 001 iliiiiwí ie mn 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

En virtud de lo acordado por eí señor De
legado de Hacienda y en cumplimiento de 
las Leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856, é Instrucciones vigentes se 
sacan á pública subasta, las fincas que á 
continuación se expresan: 

Rt'mate para el d ía 15 de M ' i y o de 1909 .1 iac 
doce en panto de su m a ñ a n a , en el Juzgado d( esta 
l a p i t a l y en el de los par t idos judiciales ante los se
ñ o r e s Jueces de p r imera instancia y Escribanos que 
correspondan. 

gaFtMo de goria 

SORIA. 
Bienes del Estado. Urbana. Menor cuantía 
Adjudicados por débitos de contribuciones. 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 4.786 del inventario.—Una casa 
con su casillo y corral adyacente á la mis
ma, sita en la calle Real de esta ciudad, se
ñalada con el núm. 40, procedente de Mar

celino la Mayor, de 87 metros y 50 centí
metros cuadrados, linda: Norte, fachada 
principal, calle Real; Sur, carretera de Ta-
racena á Francia; Este/casa número 42, de 
la calle Real; propiedad de doña Rosa Gó
mez, y Oeste, casa número 38, duplicado 
de la misma calle, propiedad de José Vera; 
la casa se compone de planta baja, principal, 
segundo y un desván, formados por un 
cuarto, sala, dos alcobas, cocina y retrete. 
Sigue á ella un patio de 3 metros, después 
un cobertizo ó casillo de 7 metros, un paso 
de un metro descubierto y luego un coberti
zo separado de la carretera por un terraplén. 

Toda la finca es de mediana construcción, 
estando en un estado de conservación la
mentabilísimo. 

El cuerpo bajo de la fachada principal es 
de mampostería ordinaria hecha con barro y 
todo el resto de la construcción de entrama
dos de adobes. 

Se tasa para la venta en atención á sus 
condiciones actuales y á su medida superfi
cial en la catidad de 2.812 pesetas 50 cén
timos, calculándose que pueda producir una 
renta de 90 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en la primera, segunda y 
tercera subasta en su virtud se anuncia á 
cuarta con la de ducción del 45 por 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
1.546 pesetas 88 céntimos. 
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Importa el 20 por 100, 309 ptas 37 céts. 
Honorarios de los peritos 14 9 p^as. 31 céts. 

Bienes del Estado.-Ürhana-Menor cuantía 
C U A R T A S U B A S T A 

Número 4.788 del inventario.—Una casa 
sita en la calle de San Pelegrín do esta ciu
dad, señalada con el número 10. proceden
te de Manuela Miguél Pascual, de 69 metros 
y 60 centímetros cuadrados; linda al Este, 
una casa de doña Juana Habanza, y los res
tantes vía pública. La casa solo debe consi 
derarse como un simple cobertizo más propio 
para encerrar herramientas ó útiles de la
branza que para vivienda, aunque en ella 
exiten dos cuartos y una cocina, todo ello, 
en malas condiciones. Los muros que cie
rran el contorno son de mampostería traba
da con barro y la cubierta de teja ordinaria, 
todo en muy mediano estado de conserva
ción, no habien io por tanto aprobado para su 
tasación más que el valor del solar y el apro
vechamiento de materiale.?, siendo su valor 
en venta 125 pesetas y no habiendo tenido 
licitador alguno en la primera, segunda y 
tercera subasta en su virtud se anuncia á 
cuarta con la deducción del 45 por 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
68 pesetas 75 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 13 ptas 75 céts. 
Honorarios de los peritos, 74 ptaj. 50 céts. 
Estas Ancas han sido mesuradas y tasadas 

por el arquitecto de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, don Andrés 
de Lorenzo y Arias y el perito práctico, don 
Bernabé de Benito Lerma. 

San Pedro Manrique. 
Bienes del Clero—Menor cuantía. 

C U A R T A S U B A S T A . 

Número 2.734 del inventario.—Un censo 
de 2 pesetas 40 céntimos de rédito anual, 
procedente de la iglesia de San Miguel de 
San Pedro Manrique y cuyo censatario, es 
Francisco Alonso ó sus herederos. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del censo dos pesetas 40 céntimos, 

que capitalizadas al 10 por 100 á pagar al 
contado, asciende á 24 pesetas 70' céntimos., 
y no habiendo tenido licitador alguno en la 
primera, segunda y tercera subasta en su 

virtud se anuncia á cuarta con la deducción 
del 45 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 13 pesetas 59 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 2 ptas. 71 céts. 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

C U A R T A S U B A S T A , 

Número 2.738 del inventario.—Un censo 
de 3 pesetas 30 céntimos de rédito anual, 
piocedente de la iglesia de San Miguel de 
San Pedro Manrique, y cuyo censatario es 
Prudencio Pérez ó sus herederos. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del censo 3 pesetas 30 céntimos, 
que capitalizadas ol 10 por 100 á pagar al 
contado asciende á 33 pesetas 00 céntimos, y 
no habiendo tenido licitador alguno en la 
primera, segunda y tercera subasta, en su 
virtud se anuncia á cuarta con la deducción 
del 45 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 18 pesetas 15 céntimos. 

Importa el 20 por J00, 3 ptas. 63 céts. 
Bienes del Clero.-Menor cuantía. 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 2.739 del inventario.—Un censo 
de 3 pesetas 30 céntimos de rédito anual, 
procedente de la Iglesia de San Miguel de 
San Pedro Manrique, y cuyo censatario es 
Juan Jiménez ó sus herederos. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito del Censo tres pesetas 30 céntimos 

que capitalizadas al 10 por 100 á pagar al 
contado asciende á 33 pesetas y no habien
do tenido licitador alguno en la primera, 
segunda y tercera subasta, en su virtud se 
anuncia á cuarta con la'deducción del 45 por 
100 del tipo de la primera ó sea. por la can 
tidad de 18 pesetas 15 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 3 pesetas 63 cén
timos. 

Soria 14 de Abr i l de 1909. 
El Administrador de Hacienda, 

Antonio C a r r i l l o de A l b o r n o z . 

C ; 

generales que se insertan en este periódico 
oficial, según dispone el artículo 37 de la 

Instrucción de 15 de Septiembre de 1903. 

1.a Pueden se - l ici tadores y adqu i r i r loa bienes 
nmuehles y derechos reales que el Estado enajena, 
en subasta públ ica todos Jos e s p a ñ o l e s á quien ei C ó 
digo c iv i l autoriza para obligarse, salvo lo precep 
tuatjo en las condiciones siguientes' 
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2.a Los empleados p ú b l i c o s no p o d r á n adqu i r i r Sin embargo, los compradores que dejaron de 

por compra los bients del Estado de cuya adrainis . satisfacer opor tunamente a q u é l plazo p o d r á n pagar-

t r a c i ó n estuviesen encargados, y l o m i s m o los jueces se hasta antes de^omenzar la c e l e b r a c i ó n de la nuc-

y peri t s.que interviniesen en la venta , siendo nuo el va subascaj pero con p é r d i d a de d ¡ c h o d e p ó s ¡ t o y 

remate que se celebre á favor de unos y ot ros . . . , , . . . 
4 J abonando los gastos del nuevo expediente-

3.a No pueden ser l ic i tadores los que sean deu- c J ^ i , . , , 
J r ^ Se a d m i t i r á n las posturas 'e todas las personas 

capaces para l ic i ta r , siempre que aquellas cubran el 
dores á la ^Hacienda como segundos con t r ibuyen te -

6 por contra tos ú obligaciones en i avor del Estads> 
. . . i ti i «. „ , i , „ . c , ^ . v , t ipo de la venta, quedando obligado el que resulte mientras no acredi ten hallarse solventes de sus com- f > 6 4 

promisos, c o n c e p t u á n d o s e en este caso á los cora- mejor postor á f i r m a r el acta de la subasta, 

pradores declarados^en^quiebra. 8.a Los jueces de p r imera instancia d e c l a r a r á n 

4. a Para t omar par te en cualquier subasta de quien es el mejor postor en cada subasta, y la D i -

propiedades del Es tado ó por el Es tado enajenables, r e c c i ó n g e n e r a l de Contr ibuciones, Impuestos y Ren

es indispensable consignar ante el Juez que la presida tas aci jud¡cará ]a finca ó censo al que resuite m a y o r 

6 acredi tar que se ha depositado previamente en la . . ^ ^ quedando con la a d j u d l c a c i ó n perfeccio-

dependencia p ú b l i c a que corresponda, el 2o por 100 nado el con t ra t0 j á no ser que ex:stan m o t i v o 

de la can t idad que s i rva de t ipo para la venta . ^ aprobar Ios subastaS} en cuyo caso!dicho centro 

inmedia tamente que t e rmine el acto de la subasta d i rec t ivo r e s o l v e r á ó p ropondr í al Min i s te r io lo que 

el Juez d i s p o n d r á que se devuelvan los d e p ó s i t o s ó crea m á s procedente, s e g ú n las circunstancias. 

ios resguardos;que los^ acredi ten , i e s e r v a n d o : ú n i c a g * Las verltas se e f e c t u a r á n á pagar en m e t á l i -

mente el del mejor postor . co y en cinco plazos de á 2o p o r 100 cada UDO. E l 

L a D i r e c c i ó n general de Contr ibuciones, Impues . p r imer plazo se s a t i s f a r á den t ro de los quince d í a s 

tos y Rentas, luego que conozca el resultando de las siguientes al de haberse not i f icado al comprador la 

. , , ^ . • , J * • i ^ , • /' ad jud i cac ión y los cuatro restantes!en igual d í a que subastas dobles ó t r ip las , a c o r d a r á igua l d e v o l u c i ó n J J * s 4 
el p r imero de los cuatro años siguientes ó sea con i n -

respecto á los l ic i tadores que no hub ie ren hecho la L, ' . 
r í e r v a l o de un ano. 

^ . •opos ic ión m á s ventajosa. I 0 a Las ventas de Joa edificios püb l ¡ cos á que se 

5. a L a cant idad depositada previamente , una vez refiere ]a L e y de 2 l de Dic iembre de 1876, se hacen 

adjudicada la finca ó censo, i n g r e s a r á en el Tesoro á pagar en met á l i co y en tres plazos y dos a ñ o s . E l 

completando el comprado r lo que falte para el pago p r imer plazo se sa t i s f a rá al contado en los quince 
. . . . d ías inmediatos á la no t i f i cac ión de la a d i u d i c a c i ó n del p r i m e r plazo. J » 

, . . y se rá del 20 por l o o del precio . E l segundo v ter-
Si d icho pago no se completa en el t e r m i n o de ** ' 

cero se r án del 40 por 100 cada uno, p a g á n d o s e a l 
n í t r u c c i ó n , se s u b a s t a r á de nuevo la finca ó censo . . , , , , , . . ' 

ano y á los dos anos de haberse realizado la venta . 

quedando á beneficio del Tesoro la cant idad deposi- n , » Los compradores e s t á n obligados á o torga-

tada, sin que el rematante conserve sobre ella dere_ p a g a r é s á favor del Estado por los plazos sucesivos 

cho a lguno. al p r imero . 

L a cant idad expresada no se d e v o l v e r á sino en el l2-a Los bienes inmuebles y derechos reales ven-

caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje; didos Por eI Estado <luedan especialmente hipotecas 
dos á favor del mismo para el pago del precio des ñ a s en un t odo á la v o l u n t a d del comprador . 

6.a Los compradores no con t raen o t ra respon 
r ema te . 

T3," A los compradores que ant icipen uno ó m á s 
sabi l idad por ia falta de pago del p r i m e r plazo que pla208 afe jes h a r á ]a boníficac¡ÓH de, 5 por I 0 0 a] a ñ o 

la de perder el d e p ó s i t o cons t i t u ido para tomar 1^ Los compradores que no satisfagan los p la -

parte en la subasta. E n este caso, ios bienes deben W á sus respectivos vencimientos, p a g a r á n I por 

sacarse inmediatamente o t ra vez á subasta, como se 100 mensual de intereses de demora . 

aquella no hubiese ten ido efecto. Los l > ^ á Q * de Hacienda y los I n t e r v e n t o r a 
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son responsables mancomunadameute con los deu

dores del pago de los intereses de demora si no pu 

bl ican opor tunamente !os avisos para que los com

pradores paguen, 6 si, publicados, dejan pasar el pla

zo marcado en el ar t . 2.° de la L e y de 13 de Junio 

de. 1878 sin expedir los apremios. P^sta responsabili

dad se e x t e n d e r á al Delegado de Hacienda de la pro-

v i m i » en que resida el deudor, si recibida la cer t i f i 

c a c i ó n del descubierto, no expide d apremio en el 

t é r m i n o de diez d í a s . 

15.* Las fincas que salgan á p r imera subasta p ó r 

un t ipo que no exceda de 250 pesetas, se p a g a r á n en 

rntetálico al contado den t ro de los quince d í a s si

guientes a l de haberse notificado la orden de adju

d i c a c i ó n . 

16.1 r Si las fincas en venta contienen arbolado 

el va lo r de é s t e s e g ú n el precio obtenido, excede del 

i m p o r t e del p r i m e r plazo que hade realizarse al con

tado, a d e m á s de quedar responsable al completo pa

go, en que hayan sido rematadas, p r e s e n t a r á n los 

compradores , antes de verif icarse el pago de aquel 

pUzo,.fianza equivalente al v a l o r que resultetener el 

a rbolado , p ro r ra teando entre el de é s t e y el del sue

lo , s e g ú n la t a s a c i ó n , el de a d j u d i c a c i ó n . 

D i c h a fianza puede consis t i r en otras fincas con 

rebaja de la tercera par te de su va lo r de t a s a c i ó n ó 

en t í t u l o s de la Deuda ú otros efectos ó valores pú 

blicos cotizables en Bolsa al precio de su co t i zac ión 

y no se a l z a r á hasta que la Hacien a ceiba el to ta l 

i m p o r t e del va lor del arbolado por el cual fué aque

l l a prestada, y un plazo m á s de los pendiente si la 

finca se compone de suelo y arbolado, ó hasta que 

e s t é n pagados todos los plazos si se tratase solamen

te de a venta del a rbolado . 

I / . Los compradores de fincas con arbolado no 

p o d r á n hacer conas n i talas mientras no tengan pa

gados todos los plazos. 

Para hacer cualquier co r t a ó l imp ia que sea nece 

saria para la e x p l o t a c i ó n ord inar ia del mon te y a ú n 

para su fomento \r c o n s e r v a c i ó n , d e b e r á n los com

pradores obtener permiso de la respectiva Delega 

c ión de Hacienda. 

Este permiso s^ o t o r g a r á oyendo al Ingeniero de 

montes de la r e g i ó n , y a t e m p e r á n d o s e á las reglas 

que el mismo establezca. 

T o d a corta vt rificada sin el permiso cor respon-

¿íittttfsí 6 contra v i l iendo á las reglas marcadas, p o d r á 

er denunciada o r n o hecha en montes de! Estado 

suspendida por Ja a d m i n i s t r a c i ó n y castigada c n 

arreglo á !a leg is lac ión de montes y al C ó d i g o pe- - . i . 

18. a N o se ex ig i r á la expresada fianza cuando los 

rematantes-anticipen desde luego la cant idad corres

pondiente ai va lor de! arbolado, Según el precio de 

Ja venta . 

Por ú l t i m o , se l a i lán txce( t i t eos de p i e s í a r d i 

r ha fianza los ren «atantes de fincas que contengan 

ol ivos , manzanos ú otros á r b o l e s frutales que no se 

consideren compiend idos en la se iv icul tura ; pero los 

compradores q u t d a n obligados á no descuajarlos n i 

cortarlos de una manera inconveniente mientras no 

tengan pagados todos ios plazos. 

19. :l Los compradores de fincas urbanas no po

d r á n demolerlas n i derr ibar las , sino d e s p u é s de ha 

ber afianzado o pagado el precio t o t a l del remate . 

20. a Es de cuenta de todos los compradores el 

pago de.los derechos por la p u b l i c a c i ó n del anuncio 

de la venta de cada finca, lo te ó censo, el de ios de 

rechos de los Jueees, Escribanos 6 notarios y prego

neros que hayan in tervenido en las subastas, el de 

os honorarios de los peri tos por !a d e t e r m i n a c i ó n 

de ios bienes y su t a s a c i ó n , los derechos de enajena

c ión y el reintegi o del papel de ios expedientes. 

2 1 . a T o d o comprador., firmados los p a g a r é s y 

expedida que le sea la carta de p í igo , p r e s e n t a r á é s t a 

ai juez ríe Ja subasta para que en su v is ta provea au

to mandando o to rga r la escr i tura , sin cuyo requisi 

to no se p rocé f i e - á á dar la p o s e s i ó n . 

La p r e s e n t a c i ó n de la carta de pago del p r i m e r 

plazo y la del ingreso de los p a g a r é s ó la del tota} 

precio de la venta al Juez de la subasta para el o tor 

gamiento de la e j c r i t u r a , h a b r á de efectuarse en el 

t é r m i n o de quine e d í a s , contados desde el siguiente 

al en que se haya verif icado el pago. Pasado ese pla

zo se o b l i g a r á por la via de apremio á los comprado

res al o to rgamien to de la escritura exigiendo á los 

morosos una mul ta igual al coste de la misma escri-

ura, incluso el papel sellado. 

22. a Las adquisiciones hechas d i rec tamente de 

bienes enajenados por el Estado en v i r t u d de las L e 

yes de d e s a m o r t i z a c i ó n , s a t i s f a rán por impuesto de 

t r a s l a c i ó n de domin io 5 ° c é n t i m o s de peseta por 100 

del va lo r en que fueren rematadas. 

23. a Los Jueces de pr imera instancia a d m i t i r á n 

Jas cesiones que hagan los r e m a í a n t e s dent ro de Jos 
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diez d ías siguientes al pago del i m p o r t e de l p r imer L a accl6n de i Estado para invest igar el exceso 

plazo, s iempre que este pago se haya realizado den- ea Ja cabida ó en el arbolado de las fincas p o r el 

10 del t é r m i n o de quince d í a s , s e á ado para dichos mismo enajenadas prescribe á los quince a ñ o s de d i -

te.eoto. cha entrega, no pud iendo , por lo t an to , pasado'este 

24. * *.a entrega de los bienes enajenados por ej dazo, incoarse expediente de n u l i d a d de la : venta 

Estado se e n t e n d e r á efectuada con el o torgamiento fundado en t a l exceso. 

de la escr i tura de venta . 3o-'1 E n ¡os ju ic ios de r e i v i n d i c a c i ó n , e v i c c i o n ' y 

25. a Cuando por causas independientes de la ver saneamiento, e s t á sujeto al Estado á las reglas del 

l un t ad de los rematantes, t ranscurra m á s de un a ñ derecho c o m ú n , así corno á la i n d e m n i z a c i ó n de . jas 

desde la subasta á la a d j u d i c a c i ó n , ó cuando des_ cargas de las fincas no expresadas en el anuncio de 

pues de satisfecho el p r ime r plazo pase igual t é r m i a venta y en la escri tura. , 

no sin poder darles p o s e s i ó n de la finca, es potestat i 3 i a Conforme á ¡o establecido en la c o n d i c i ó n 

vo en los adquirentes rescindir ó n ó el cont ra to . n te r io r , sí h a l l á n d o s e el comprador en pací f ica p o -

26. a Los compradores hacen suyos los produc- sesión de los bienes adquir idos fuese demandado ari

tos de las fincas desde el d ía en que se les notifique te cualquier T r i b u n a l sobre la misma p o s e s i ó n , sobre 

a orden de la a d j u d i c a c i ó n respect iva. cargas ó servidumbres que no se hubiesen compren-

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la dido en la escri tura de v e n í a , d e b e r á c i t a r al Estado 

venta, se e s t a r á á lo dispuesto en el a r t . I . 5 7 1 del C é para que por medio de su r e p r e s e n t a c i ó n legal * se 

digo c i v i l y en el 35 de la L e y de I I de Julio de presente en ju ic io , para la ev i cc ión y saneamiento 

1876. consiguiente. . - . 

27. a Los compradores t ienen derecho á la i n - 32.a Cuando un gravamen ó derecho' cualquie-

d e m n i z a c i ó n por los desperfectos que hayan sufrido ra sea reclamado con t ra la finca ó fincas, Ó censos 

las fincas desde que se t e r m i n ó la o p e r a c i ó n pericia vendidos, y fuese declarado l e g í t i m o guberna t iva-

Je t a s a c i ó n para la venta hasta el d í a en que fué no_ mente, ya por los Tribunales , el comprado r p o d r á 

tificada la orden de a d j u d i c a c i ó n ; pero se hace pre reconocer lo á c o n d i c i ó n de que se le rebaje el c á p i -

ciso para el reconocimiento de t a l derecho que aqué_ tal del impor t e de las obligaciones que t é n g á n p'en-

jlos lo solici ten en el plazo i m p r o r r o g a b l e de quince dientes, ó manifestar su negativa para que en su 

d í a s , á contar desde la fecha de la escritura de ven- vista la Direcc ión general de Contr ibuciones Impues

ta, y qne ios desperfectos sean probados y jus t ip re - tos y Rentas acuerde lo que crea conveniente, 

ciados pericia mente. 33-a Las contiendas que sobre incidencias de las 

28. a E n las venias de los bienes inmuebles ena. ventas desamortizables y propiedades del Estado 

j nables por el Estado no cabe aplicar la doc t r ina de ocurran entre el mismo estado y los par t iculares 

los cuerpos ciertos y siempre h a b r á de atenderse á que con él contra ten son de la competencia de la 

la e x t e n s i ó n superficial ó cabida de las fincas. A d m i n i s t r a c i ó n act iva mientras los compradores no 

29. a Si resultase que las fincas enajenadas t u - e s t é n en quieta y pacífica p o s e s i ó n de los bienes ena_ 

viesen menos cabida ó a rbolado que el consignado jenados. 

c. el anuncio de la venta, ó por el con t ra r io , firme Se e n t e n d e r á que los compradores se hallen en 

y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n el Es- qu íe t a y Pacífica poses ión cuando no hayan sido per-

tado n i el comprador , si la falta ó exceso no llega 1 turbados en ella durante un a ñ o y un d ía d e s p u é s de 

la qu in t a par te , sin que ta n ingún caso se admita la hecha la entrega de los bienes. 

doc t r i na de los cuerpos ciertos. 34-a Los Tr ibuna les no a d m i t i r á n demanda a i -

Las reclamaciones de nu l idad de venta por fal- Suna contra !os bienes enajenados por e l Estado ó 

ta en la cabida ó en el arbolado de las fincas h a b r á n cont ra la venta de los mismos. n : d a r á n curso á las 

de presentarse por los compradores en las Delega- citaciones de v i cc ión que le hagan sobre el p a r t i c u -

ciones de Hacienda respectivas den t ro del plazo ira- Iar ' sin ^ antcs Se acredite debidamente en autos 

p ror rogab le de cuatro a ñ o s , contados desde el día W los interesados han apurado la v í a guberna t iva 

de la entrega de los bienes vendidos. y s i éndo les denegada. , 
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pr imera venta con los intereses de la v e n í a consi 
guientes. 

Soria 14 de Abr i l de 1909. 
R\ Admbr. de Hacienda, 

Antonio Carri l lo de Albornoz 

Boletín Oficial 

Wmszims de B i e n e s Nacionales 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

35. ' L a s reclamaciones gubernativas previas al 

e j e r c i c i o de la a cc ión ante los Tr ibunales civiles que 

r e m u e v a n acerca de las venias los que no hayan 

c o n t r a t a d o con el Estado, y las de Ja misma índole 

q u e p r o m u e v a n los compradores d e s p u é s del a ñ o N 

d»* de q u i e t a y pací f ica p o s e s i ó n de ios bienes; s e r á n 

i u s t a a c i a d a s en ia forma dispuesta por e! Real de 

Creto l e 23 de Marzo de 1886. Las reclamaciones 

q u e se susc i t en antes de que transcurra ese t iempo 

j e t r c m i t a r á n con arreglo ai Reglamento v i g e n t r 

s o b r e el p rocedimiento de las e c o n ó m i c o - a d m i n i s 

Lrat ivas 

36. * LOÍ compradores declarados en quiebra pos 

a l t a de p a g o de los plazos posteriores al p r imero on 

t ienen d e r e c h a á reclamar ni recibi r nada por dife" 

r e j c l a s e n t r e las subastas en que fueron rematantes 

y las q u e se celebren á consecuencia ce la quiebra 

en e l c a s o de que en és t a se obtenga mayor precio 

que en las pr imeras. L o ún i co que p o d r á n reclamar 

los c o m p r a d o r e s quebrados, tan pron to como sea 

c o n o c i d o el resul tado de la venta en quiebra y se 

h a y a poses ionado de los bienes el nuevo comprador 

es la d e v o l u c i ó n de lo satisfecho a l Tesoro y el im 

porte de las mejoras út i les y necesarias, debidamen- áA1Ms*So*„n*sÁy,* u i . - , 1 i r o- . J 
Aúmimmmctow Fiaza de .la La.Sn a ,pra l . , deechr 

te justificadas, cuando sea posible hacerlo, d e s p u é s 

de q u e d a r el Pastado completamente reintegrado de =̂=::a! ^ ^ "* " " * • . " 

todo oj que h u b i e r a podido perc ib i r , subsistiendo la SORIA .—Tip .de Pascual P. Rioja. 

Precios de s u s c r i p c i ó n . 

U n mes 
3 meses, 
6 » 

12 > 

P r e c i o s de venfa. 

Un n ú m e r o c o r r i é n t e 
« » atrasado, 

3 pesetas 
8 

15 » • 
28 1 

pesetas. 

http://Tip.de

